
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 434258 

Número de orden de compra a modificar: 135678 

 

Entidad compradora: FUERZA AEREA COLOMBIANA - BASE AEREA COMANDO 

FUERZA AEREA 

Nombre del solicitante: Leyda Judith Guevara Maturana 

Proveedor: CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2024-12-27 15:02:51 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2024-12-27 2024-12-30 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

130852 FAC - BACOF 89424-60000000 89424 60000000 

 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 GSF01-TRAJE 

ANTIFRICCIÓN 

PARA 

MOTORIZADO. 

50.0 Unidad 1200000.00 89424-60000000 60000000.00 



Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 

 

 

 

 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

    Nombre: TC. PABLO JOSE DÍAZ MORA DESIGANDO MEDIANTE 

    RESOLUCION No. 888 del 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Documento: 13.379.302 Nombre: 

 Documento: 

A SOLICITUD DEL CONTRATISTA Y VISTO BUENO DEL SUPERVISOR TENIENDO EN CUENTA QUE NO SE HA TERMINADO LA 

PRODUCCION DE ALGUNOS TRAJES 

Detalle o justificación de la aclaración 



Sede administrativa. Avenida 9 No. 125 30 Bogotá. PBX 6579797 – Ext. 62231 62232 • Bogotá 
Cencosud Colombia S.A. NIT 900.155.107-1 

 

 

 
 

 

Bogotá, 27 de diciembre de 2024 
 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
Av. 9 No. 125-30 Piso 6 
Bogotá, D.C. 

Tel.: (57.1) 657 9797 ext.: 62232 

 
 

SEÑORES: FUERZA AÉREA COLOMBIANA - BASE AÉREA COMANDO FUERZA AÉREA 
Atn. T2. JUNCAR GÓMEZ ALEJANDRO / T3. ESTUPIÑAN GOYENECHE 

JULIÁN ANTONIO 
SUPERVISOR DEL CONTRATO ORDEN DE COMPRA 135678 

REF: SOLICITUD DE PRORROGA DE LA ORDEN DE COMPRA 135678. 

Cordial saludo, 

 
 

De manera atenta y respetuosa, Cencosud Colombia S.A. se permite solicitar a la entidad se 
otorgue una prórroga para la orden de compra de la referencia hasta el día 30 de diciembre de 
2024. Lo anterior, teniendo en cuenta que se presentan dificultades con los bordados de las 
chaquetas faltantes contratados en la orden de compra de la referencia asociadas a falta de 
disponibilidad de éstos. 

Agradecemos su comprensión y quedamos a la espera del documento necesario para formalizar 

la prórroga. 

Gracias y quedamos atentos a su respuesta. 
 

 
Cordialmente, 

 
 

HECTOR DARIO CIFUENTES TRUJILLO 
Ejecutivo Comercial Venta Empresas 

Gerencia Ventas Especiales y Nuevos Negocios 
Cencosud Colombia S.A. 
Avenida 9 N° 125 - 30 / Piso 6 
Tel: (571) 657 9797 ext.: 62232 

3176427395 
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**FAC-S-2024-253680-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-253680-CI del 27 de diciembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-BACOF-
SECOM-GRUPA-ESCOP-ESPRO B 

Señor Teniente Coronel 
PABLO JOSE DIAZ MORA  
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor BACOF 
Bogotá D.C 
 
Asunto: Solicitud tercera modificación fecha vencimiento Orden de Compra No. 135678 

En referencia a la Orden de Compra No. 135678, cuyo objeto es “LA ADQUISICION DE 
ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, “TRAJES ANTIFRICCION” DE PROTECCIÓN, 
PARA LOS HOMBRES MOTORIZADOS INTEGRANTES DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN A PERSONAJES (EPP) DE LA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA, 
con toda atención me permito solicitar al señor Teniente Coronel Segundo Comandante y 
Ordenador del Gasto BACOF, tenga a bien autorizar y ordenar a quien corresponda se realice 
modificación de la Orden de Compra, la cual estaba inicialmente con plazo de ejecución para 
el 30 de noviembre de 2024, posterior se hizo una primer prórroga para el 13 de diciembre de 
2024, luego una segunda prórroga para el 27 de diciembre de 2024 y a solicitud del 
contratista se pide una tercera prórroga para el 30 de diciembre de 2024, teniendo en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

• El lunes 25 de noviembre de 2024 CENCOSUD S.A envía solicitud oficial de prórroga de la 
orden de compra hasta el 13 de diciembre de 2024 manifestando "que se presentan 
dificultades con las telas para la elaboración de los trajes antifricción contratados en la orden 
de compra de la referencia asociadas a falta de disponibilidad de éstas." 

• El martes 3 de diciembre de 2024 y luego de sostener una reunión virtual entre la parte 
contratante y la parte contratada, se llegó al siguiente acuerdo para poder cumplir con el 
objeto del contrato. De acuerdo con lo dialogado en reunión y con la aprobación de muestras 
entregadas el pasado viernes 29 de noviembre de 2024, se aprobó el cambio de tela de la 
cual si hay disponibilidad REEBAG IMPERMEABLE color REF: 194010 
(AZULMEDIANOCHE) en reemplazo del color verde Color REF: #8FCE00 (VERDE DE ALTA 
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VISIBILIDAD), por lo anterior CENCOSUD S.A envía solicitud oficial de una segunda prórroga 
de la orden de compra hasta el 27 de diciembre de 2024. 

• Hoy viernes 27 de diciembre de 2024 el proveedor se presentó a la entrega del material 
solamente con 30 trajes antifricción de los 50 de la orden de compra y se comprometió a 
entregar el resto el lunes 30 de diciembre, por lo que el pedido incompleto NO se recibió, 
dada la situación el contratista envió hoy viernes 27 de diciembre de 2024 nuevamente una 
solicitud oficial de prórroga hasta este lunes 30 de diciembre para poder entregar el pedido 
completo, justificando que se presentan dificultades con los bordados de las chaquetas 
faltantes contratados en la orden de compra de la referencia asociadas a falta de 
disponibilidad de éstos.  

Por lo anterior, con toda atención me permito solicitar se estudie la petición elevada por 
CENCOSUD S.A., y se acoja la solicitud de modificación del plazo de la Orden de Compra, 
hasta el día 30-12-2024. 

 

Anexo: (01) Folio 
TS21. GUEVARA / SECOP 
 
Elaboró: T2. JUNCAR / ESPRO B     Revisó: T2. JUNCAR / ESPRO B   Aprobó:T2. JUNCAR / ESPRO B 

 

 

 

  
Técnico Segundo ALEJANDRO  JUNCAR GOMEZ  
Técnico Comandante Equipo Protección A Personajes  
FlagSigned_EFBAC214CA3B0EA67FEA7A7B48EA67A1682C1289764424579F6E82C0A675A3E6 
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